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Se	considera	necesario	modificar	las	normativas	de	las	ligas	de	veteranos	y	veteranas	nocturno	FMP	con	
las	siguientes	puntualizaciones:	
	
	
IV.4.		NÚMERO	MÍNIMO	DE	PISTAS	
  

-										El	 número	 mínimo	 de	 pistas	 disponibles	 por	 parte	 del	 equipo	 local	 el	 día	 de	 la	
competición	a	las	20.00	son	tres.	
		
-										En	caso	de	no	poder	terminar	alguno	de		los	partidos	por	causa	de	fuerza	mayor	(apagón,	
rotura	de	cristal,	rotura	de	red,	etc...),	los	dos	capitanes	deberán	ponerse	de	acuerdo	en	el	día	y	
hora	 de	 la	 reanudación.	 En	 el	 caso	 de	 no	 ponerse	 de	 acuerdo	 por	 no	 ser	 de	 causa	 mayor	
(alquilar	menos	tiempo	o	cierre	de	la	instalación)	el	equipo	local	perderá	ese	partido.	

		
-										Si	 alguno	 de	 los	 partidos	 de	 la	 eliminatoria	 	no	 pudiera	 disputarse	 por	 no	 tener	 pista	
disponible	 a	 la	 hora	 señalada	 del	 enfrentamiento,	 ya	 sea	 del	 primer	 o	 segundo	 turno,	 se	
considerará	 como	 W.O.	 no	 avisado	 de	 la	 pareja	 local,	 se	 contabilizará	 como	 6/0,6/0,	 y	 se	
penalizará	con	un	punto	negativo.	
		
-										Si	 fueran	más	 de	 dos	 partidos	 los	 que	 no	 se	 pudieran	 disputar	 por	 no	 disponer	 de	 las	
pistas	necesarias,	se	considerará	que	el	equipo	no	se	ha	presentado	con	el	mínimo	de	cuatro	
parejas,	perderá	esa	eliminatoria,	considerándose	como	W.O.	no	avisado	y	se	penalizará	con	5	
puntos	negativos.	
		
-										En	 caso	 de	 no	 poder	 disputarse	 un	 enfrentamiento	 en	 el	 día	 y	 hora	 señalado	 por	 no	
disponer	de	ninguna	pista,	el	equipo	local	perderá	esa	eliminatoria,	considerándose	como	W.O.	
no	avisado,	penalizándose	con	5	puntos	negativos.	

		
	
	
	
	
	
Se	 considera	 necesario	modificar	 la	 normativa	 de	 la	 liga	 de	 veteranos	 senior	 FMP	 con	 las	 siguientes	
puntualizaciones:	
	
	
IV.4.		NÚMERO	MÍNIMO	DE	PISTAS	
		

-										El	 número	 mínimo	 de	 pistas	 disponibles	 por	 parte	 del	 equipo	 local	 el	 día	 de	 la	
competición	a	las	20.00	son	dos.	
		
-										En	caso	de	no	poder	terminar	alguno	de		los	partidos	por	causa	de	fuerza	mayor	(apagón,	
rotura	de	cristal,	rotura	de	red,	etc...),	los	dos	capitanes	deberán	ponerse	de	acuerdo	en	el	día	y	
hora	 de	 la	 reanudación.	 En	 el	 caso	 de	 no	 ponerse	 de	 acuerdo	 por	 no	 ser	 de	 causa	 mayor	
(alquilar	menos	tiempo	o	cierre	de	la	instalación)	el	equipo	local	perderá	ese	partido.	

		
-										Si	 alguno	 de	 los	 partidos	 de	 la	 eliminatoria	 	no	 pudiera	 disputarse	 por	 no	 tener	 pista	
disponible	 a	 la	 hora	 señalada	 del	 enfrentamiento,	 ya	 sea	 del	 primer	 o	 segundo	 turno,	 se	
considerará	 como	 W.O.	 no	 avisado	 de	 la	 pareja	 local,	 se	 contabilizará	 como	 6/0,6/0,	 y	 se	
penalizará	con	un	punto	negativo.	
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-										Si	 fueran	más	 de	 dos	 partidos	 los	 que	 no	 se	 pudieran	 disputar	 por	 no	 disponer	 de	 las	
pistas	necesarias,	se	considerará	que	el	equipo	no	se	ha	presentado	con	el	mínimo	de	cuatro	
parejas,	perderá	esa	eliminatoria,	considerándose	como	W.O.	no	avisado	y	se	penalizará	con	5	
puntos	negativos.	
		
-										En	 caso	 de	 no	 poder	 disputarse	 un	 enfrentamiento	 en	 el	 día	 y	 hora	 señalado	 por	 no	
disponer	de	ninguna	pista,	el	equipo	local	perderá	esa	eliminatoria,	considerándose	como	W.O.	
no	avisado,	penalizándose	con	5	puntos	negativos.	

	


